
MUNICIPAL DAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 323.2O21.GM.MDCC

Cero Colorado. 14 de junio de 2021

vtsTos:

El Informe No 1240-2021-MDCC/SGLA: Decreto de Alcajdía N" 001-2019-MDCC;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elAñ. 1g4o de la Constitución Polític¿ del Estado, modifcado por el artfculo único de le Ley N" 28607, en
concordancia con el Arl. ll del Título Preliminar de la Nueva Ley Orgánicá de Municipál¡dedes - Ley N' 27972 eslable que "Las Municipalidades
Provinciales y Dislrilales son los órgenos de Gobierno Loca que eñanan de la voluntad popular y disfrulan de autonomía políticá, económrca y
adminishativa en los asuntos de su competencia ;

Oue, el articulo 44' del Oecreto Supremo No 344-2018-EF que modifc€ el Reglamento de la Ley No 30225, Ley de Coñlráaciones del
Estado, el nllmeral44.'1 establece 'El coñilé de selección eslá integrado portres (3) mierñbrcs, de los cuales uno (1) pertenece alórgano encargado
de las contrataciones de la entidad y por lo menos (1) tiene conocimrento técnico en el objeto de la contratación', asimismo conlorme a lo
eslablecido en el numeral44.5 del misño cuerpo nomativo 'El Titula¡ de la Entidad o el func¡onario a quien se hubiela delegado esta atribucióñ
designa por escñto a los integrantes Tilularcs y sus €speclivos suplentes, indicándo los ñombres y apellidos completos la designación del
presidenle y su suplenlet ale¡diendo a las reglas de contormación señaladas an los numerales prec€dentes para cada mieñbro Tilular y su
suplente. La designación es noiifc¿da por lá Entidad a cada uño de los miembros'i

Oue, mediante el Info¡me No 1240'2021-MOCC/SGLA del9 de jun¡o da 2021, 6l Sub Gerente de Logístic¿ y Abaslecimienlos, Abg. Alan
Jeyson Ali Nifla, solicile la desigñeción del Coñité de Selecc¡ón encargado de condlcir el procedimi€nto de selección tara la contrataoón del
setuico de consultorla oara lá glaboraclón de exoedlante técnlco denomln¡do "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE
ACCESIBILIDAD A LA ADOUISICION DE PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIOAD, AL POR MENOR, EN EL MERCADO MINORISIA DE
ZAMACOLA, DEL PUEBLO TRAOICIONAL DE ZAMACOLA, OISÍRIIO OE CERRO COLORADO - PROVINCIA OE AREOUIPA.
DEPARTAMENTO OE AREOUIPA";

Que, en uso de las facultrdos conferidas por la L€yOrgánlcade Municipalidades - Ley N' 27972t a rtículo 44', numeral5 delReglamento
de la Ley N" 30225;y Oecreto de Alcaldía N" 001-201$'MDCC:

SE RESUELVE:

ARTICULO PRlirERO.- DESIG AR, el Comité de Selecció¡ encargado de conduor el procedimianto de selección para la contratación del serurcro
de consultoría para la elebor¡clón d9 g¡pedlento técnlco d¡nomlnado "MEJORAMIENfO Y AMPLIACION DEL SERVICIO DE
ACCESIBILIOAO A LA ADOUISICIÓN DE PRODUCfOS DE PRIÍÚERA NECESIDAD, AL POR IENOR, EN EL MERCAOO MINORISTA DE
ZAMACOLA, DEL PUEBLO TRADICIONAL DE ZAHACOLA, DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREOUIPA.
OEPARTAMENTO DE AREQUIPA"; elque estará conformado por los siguientes:

ARTICULO SEGUNDO.. ESÍABLECER quo todas aquellas perlonr8 que interyengan €n lot procesos de coñtratac¡ón por o a noñbre de la

Entidad, con independencia del régimeñ ¡urfdico que los v¡ncule con este, ¡on responsables, en el ámbito de las actuaciones que lealicen, de
efectuar contrataciones de rnane€ efcienle, maximizando los reculsos públicos invertidos y bajo el enfoque de geslión de resultados, á fávés del
cumplimiento de las disposiciones de la Ley de Contraiaciones con el Eslado, Ley No 30225, su Reglamento y los princrpios que los dgen sin
perjulcio de los márgenes de di6crecionalidad que se otorgan.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, alAsistente Administrativo de Gerencia Municipal cuñpla con notilcar y archivar la preseñte resolrJción

ARTICULO CUARIO.- ENCARGAR, a ta Oficina deTecnologíasde la Información la public¿ción do la presente Resolución en elPortallnslitucional
de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cero Colorado.

ARTICULO QUlNfO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acio adminislralivo municipal que contravenga la presente decisión

REG'STRESE

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax. 054-254776

Pág¡na Web: www.municerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: imagen@municerrocolorado.gob.pe

Y ARCHIyESE.
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